
Barcelona 25 de Octubre de 1800 — Por ausencia del actuario j 
D. Jaime Tos, Antonio Graciós. 5404

D. Antonio Alix, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes componentes la cape
llanía fundada por Moseu Luis Juan Llopis y Ana Asuar, para 
que dentro del término do 30 d ias, contados desde la fijación de 
uno de los edictos en la Gaceta cío M adrid , comparezcan en los 
autos promovidos por Bautista Gomiz y Aracil y  Jaime López, 
marido de María Gomiz y A racil, en solicitud de que se le ad
judiquen como más próximos parientes de los fundadores, cuya  
comparecencia verificarán por medio de Procurador versante en 
este Juzgado con poder bastante; apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 27 de Octubre de 1860.— Antonio A l ix .~  
Por su mandado, Benito IzquierdoV Champouria. 5465

En virtud de providencia del Sr. D- V íctor D ulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano de su número D. Tomás Bande, recaída  
en los autos de concurso de acreedores de D. Raimundo S epú l- 
veda , vecino de esta corte, se cita por m edio del presente edicto 
á todos los acreedores del citado concurso, cuyo domicilio y  re
sidencia se ignora, para la junta general que se ha de celebrar 
á fin de nombrar síndicos el dia 20 de Noviem bre próximo, á las 
once de su mañana, en la audiencia del referido Juzgado de las 
V istillas, piso bajo de la Territorial; previniéndose que en caso  
de no asistir les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1S60.=T om ás Bande. 5477

D. Antonio José de Luque, Juez de prim era instancia del 
partido de la villa de Gergal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se juzguen  
acreedores á los bienes de Tomás Soro R u iz , vecino de Fortu
na, en la provincia de Murcia, domiciliado en la villa de Allsabia, 
de este partido judicial, que se ha presentado en concurso volun
tario para que á las diez de la mañana del dia 17 de N oviem bre  
próxim o venidero se presenten en la sala de audiencia de este 
Juzgado en junta de acreedores con los títulos de sus créditos, 
sin cuyo requisito no serán adm itidos; pues de lo con trarió les  
parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Gergal á 25 de Octubre de 1860. — Antonio José d e  
L uqu e.=P or mandado de S. S., Manuel Rodríguez. 547S

 ̂ Don Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Hago saber que por la desaparipion de Tomás L ópez, conoci
do por el Colorado, vecino de esta ciudad, desde los prim eros 
dias del corriente año, cuyas señas se anotarán al f in a l, se ins
truyen diligencias en este Juzgado en averiguación de su existen
cia y  paradero; en las cuales por auto de hoy he mandado librar 
el presente exhortatorio á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia, Alcaldes constitucionales, Comandantes de la Guardia ci
vil y  demás Autoridades de vigilancia del reino, por m edio de 
la Gacsla de M adrid  y B oletines oficiales de Cáceres y  de esta 
capital en que se insertará este anuncio, para que se sirvan prac
ticar diligencias conducentes, y comunicar á este Juzgado cual
quiera noticia que sobre el particular adquieran á los efectos 
correspondientes.

Badajoz 28 de Octubre de 1860.=Pascasio Fernandez.=P or  
mandado de S . , Domingo Bermudez Fratti. 5479

Nota de las señas del desaparecido Tomás López.
De edad de 55 a ñ o s , estatura regu lar, pelo colorado y  algo 

cano, nariz gorda, cara ancha, color regular, ojos chicos, bar
ba cerrada, y como seña particular ser cargado de hom bros; lle
vaba pantalón de patencur con listas azules, chaleco de mahon 
azu l, chaqueta de paño pardo, sombrero chambergo y zapatos 
de becerro blancos.

D. Garlos Apolinario Fernandez de Sousa y  Luna, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Carlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Au
diencia territorial,

Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la fincabilidad de D. Joaquín García^ 
Teniente que fué de Carabineros retirado en esta plaza , hijo de 
Joaquín García y Vicenta Asensio, natural de Cedrilla, distrito 
de T eruel, Capitanía general de Aragón, á fin de que queriendo 
usar del que les asista lo hagan en este Tribunal de Guerra por 
medio de Procurador del mismo con poder en forma en el tér
mino de 20 dias; bajo apercibimiento que pasado sjn verificarlo 
se dará al expediente el curso que corresponda, y las providen
cias qne se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Coruña 22 de Octubre de IStíü.— Carios Apolinario Fernandez 
de Sousa.=D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 5480

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y L u n a , Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llam a, cita y emplaza á ios que se 
crean con derecho á la herencia fincable por muerte de D. Pabl0 
Huidobre del R iego , Teniente Coronel graduado , Capitán retira
do en la ciudad de Lugo, á lin de que en el término de 30 dias 
concurran á ejercitar el que les asista en este Tribunal de Guerra 
por medio de Procurador con poder en form a; bajo apercibi
miento que pasado dicho término se dará al expediente el curso 
que corresponda, y  las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Coruña 27 de Octubre de 1860.c=Cárlos Apolinario Fernandez 
de Sousa.=D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 5481

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un telegrama expedido en Francfort el 27 de Oc
tubre anuncia que en la sesión celebrada en dicho 
dia, primera de este periodo legislativo, se dió lec
tura de una comunicación del Gobierno piamontés 
notificando el bloqueo del puerto deAncona. La Die
ta acordó archivar la citada comunicación.

El proyecto de armar las fortalezas federales con 
cañones rayados ha sido tomado en consideración , y 
aceptada con reconocimiento la promesa hecha por 
Prusia acerca de ese asunto.

Según noticias de Viena fecha 24 de Octubre, pu
blicadas por la Gaceta austr íaca , se designaba al 
Barón de Hubner como futuro Ministro de Comercio.

El segundo ejército ( el de Italia), á cuyo frente se 
halla el Feldzeugmestre Benedek, se compone del ter
cer cuerpo, Archiduque Ernesto; del quinto cuerpo, 
Conde de Stadion; del sexto cuerpo, Príncipe Ale
jandro de Hesse, y del octavo cuerpo, Archiduque 
Alberto.

Noticias de Berlin, fecha 26 de Octubre , indican 
que, en virtud de orden expedida por el Ministro de 
la Guerra, los regimientos nuevamente creados que 
han de organizarse para el servicio de tiradores sal
drán de las fortalezas é irán á guarnecer plazas abier
tas, á fin de no ocuparse en otro servicio y poder de
dicar mayor parte de tiempo á ios ejercicios.

El 27 se esperaba en Berlin al Príncipe Regente; 
debia visitar á su regreso á la Princesa de Biron en 
Silesia, pero ha renunciado á tal propósito por obli
garle á ello la enfermedad que aqueja á la Empera
triz viuda de Rusia.

La noche del 26 se esperaba también en la capi
tal de Prusia á la Princesa Real de Wurtemberg, Ar
chiduquesa Olga de Rusia, de paso para San Peters- 
burgo con objeto de estar al lado de su madre.

Escriben de Possen el 23 de Octubre á la Gaceta 
de Correos que, según noticias recibidas de Polonia, 
e l Emperador de Rusia se ha mostrado poco afectuo
so con la nobleza polaca en Varsovia , YVilna y  otros 
puntos, habiendo rehusado los festejos con qiie tra
taban de obsequiarle.

XJp corresponsal del N ord  describe en los térmi
nos siguientes la revista de tropas verificada en Var
sovia durante la permanencia de los Soberanos en la 
capital del antiguo reino de Polonia:

«Ayer martes un tiempo magnífico, aunque frió, 
favoreció la gran revista que tuvo lugar en el campo 
de Pawonski. Las tropas allí reunidas se componian 
de seis regimientos de infantería , cuatro batallones 
de cazadores, cuatro regimientos de huíanos y consi
derables partidas de gendarmería y caballería de co- 
sacos del Cáucaso. El Emperador se presentó ála una 
ai frente de las tropas, habiendo sido saludado con 
las aclamaciones de los soldados y el himno nacional 
que tocaban las músicas de los regimientos. S. M. re
corrió el frente de las líneas llevando á su derecha 
al Emperador Francisco José y a la izquierda el Prín

cipe Regente. Seguíanle los demás augustos y altos 
personajes y un brillante Estado Mayor. Mandaba la 
revista el General Panioutine, que por orden del Em
perador se habia puesto á las inmediatas órdenes de 
Francisco José II en tanto que permaneciese dicho So
berano en Rusia. Durante el desfile colocóse el Em
perador Alejandro al frente de las tropas para hacer 
los honores ásus augustos huéspedes. Notábase la pre
sencia de muchos Oficiales que vestían gorra en lu
gar del uniforme de gran gala; eran heridos de Cri
mea, á quienes el Emperador habia otorgado aquella 
gracia. No hay para qué decir que el aspecto de las 
tropas era admirable, y que inmensa concurrencia 
asistió á tan brillante festejo militar.

»Después de la revista todos los altos personajes 
acompañaron á comer á S. M. Imperial en el palacio 
de Belvedere.

»Por la noche, añade el corresponsal citado, se 
celebró el gran baile dado por el Príncipe Gortscha- 
koíF, Lugar-Teniente del Emperador en el reino de 
Polonia , en obsequio de su Soberano y sus augustos 
huéspedes.»

INTERIOR.
M ADRID.— El Sermo . Sr, Infante D. Francisco de 

P aula , acompañado de su Gentil-hombre el Sr. General 
V aca, el lunes 29 por la tarde presenció la inauguración 
de una gran fábrica de loza y  baldosines, que se ha ins
talado en el paseo del Obeliseo, núm . 9 , Chamberí.

   Según hemos oido, se va á revocar toda la fachada
de la iglesia de San Antonio del Prado hasta la calle de 
San A gu stín , igualando su ornamentación con la de la 
casa del Sr. Duque de Medinaceli.

_ Para los ejercicios del m es de las ánim as q u e , se 
gún hemos dicho, principiarán hoy en la iglesia del Cár» 
men Calzado, se estrenará un hermoso cuadro traspa
rente que representa el Purgatorio, y  ha sido ejecutado 
con mucha inteligencia por el acreditado artista señor 
Ávrial.

  Fia regresado a esta corte el Sr. D. Tomás Rodrí
guez R u b í, Director general de Beneficencia y Sanidad.

  En la mañana de anteayer se verificó con la mayor
solemnidad en la parroquia de San Millan el bautizo de 
un niño hijo de los Sres. Duques de Baena, habiendo 
sido la madrina la bisabuela del recien nacido, Sra. Du
quesa viuda de San Cárlos.

  Anuncia un periódico haber llegado á esta corte,
procedente de los baños de Santa A gueda, á donde fué 
con el objeto de restablecer su salud, el General Maken- 
n a , y el sábado próximo marchará á Valladolid.

A L IC A N T E  óo de uctuore.— continuam os puDiican- 
do el catálogo de objetos exhibidos en la Exposición de 
esta capital:

Aceitunas de campo, de varias clases, presentadas por 
D. Juan Pedro Riesco, de Alicante.

Idem, por D. Francisco Mora Franco, de Callosa de 
Segura.

"ídem sevillanas, por D. Antonio Muñoz, de Coceen- 
taina.

Idem del país, por D. Francisco Soler y  Cortés, de 
Jijona.

Idem, por D. José Vicente, de Alicante.
Idem , por D. Francisco Sanchis Pau, de Onil.

Cereales.

Trigo presentado por D. Antonio Catalá, de Jávea.
Idem fuerte, de dos clases, por D. Juan Roca de To- 

gores, de Elche.
Idem geja, por D. Lorenzo Orilla, de San Vicente.
Idem bianquet, por Doña Isabel Berenguer, de Agost.
Idem , por D. Tomás Escolano, de Novelda.
Idem chacón y arisnegro, tremesino y girona, por 

D. Bernardo Roca de Togores, de Orihuela.
Idem blanco, por D. Francisco Soler y Cortés, de Ji

jona.
Idem llamado Polonia , por D. Gabriel Maestre , de Pe

trel.
Idem cosecha de Alm oradí, por el Sr. Marqués do 

Rio-Florido.
Idem, por D. Tomás España, de Alicante.
Idem , por D. Antonio V alera, de Cox.
Idem de primera clase, por D. Salvador Corté'), de 

Daya-Nueva.
Idem cim iente, por i). Pecho Miraiies Yiielia, de Ca

llosa de Segura.
ídem , por D. Miguel V icent, de Onil.
Idem arisnegro, por D. Pedro Selva, de Elche.
Idem raspinegro, por D. José Iharra, da Elche.
Idem de dos clases, por D. Modesto Salazar, de Ali

cante.
Idem bianquet, por D. Joaquín Poveda, de Petrel.
Idem rojo, por D. Gabricd Perez, de Petrel.
Idem de dos clases, por D. Miguel S e ili, de Concen- 

taina.
Idem , por D. Francisco Carbonell, de id.
Cebada, por D. Antonio Catalá, de Jávea.
Idem, por Daña Margarita Ferrandiz, de Elche.
Idem comuna y de Maceta, por 1). Juan Roca de To

gores , de id.
A vena, por D. José Ibarra, de Elche.
Maíz, por D. Bernardo Roca de Togores, de Orihuela.
Idem marrueco, por id.
Idem enano, por id.
Idem , por D. Maniiel Soto Maigarejo, de id.
Idem , por D. Tomás España, de Alicante.
Idem , por el Sr. Marqués del Rio-Florido, de id.
Idem de primera clase, por D. Salvador Cortés, de Da

ya-N ueva.
Idem , por D. Antonio M uñoz, de Concentaina.
Idem, por D. Joaquín G isbert, de Alcoy.
Id em , por D. José Gabriel Amérigo, de Alicante.
Idem , por D. Agustín Barber, de Villajoyosa.
Idem , por D. Juan Alted , de Alicante.
Idem , por D. José Zaragoza , de Villajoyosa.
Idem , por D. José N ogueroles, de id.
Idem , por D. Joaquín Morales, de Monforte.
Idem de secano, por D. Vicente Gisbert Carbonell, de 

Alcoy.
Panizo, por D. Francisco Urríos Soler, de Villajoyosa.

P lantas , matas, espigas, ram aje y cañas.

Yuca con fruto (d os), por D. Hermenegildo Caballe
ro, de Orihuela.

Arroz (espigas), por D. Calixto Perez, de Alicante.
Cebada de segunda cosecha (esp ig a s), por D. Juan 

Pedro Riesco, de id.
Trigo del 1859 (espigas), por D. José Niguez , de Mon

forte.
Girasoles (cuatro), por D. Juan Altad, de Alicante.
Judías, por Doña Urania Jourdain , de Monóvar.
Cepa de viña y otros sarm ientos, por el Sr. Marqués 

del R io-Florido, de Alicante.
Sorgo americano, cultivado en este término, por el 

Sr. Marqués del Surco.
Maíz (caña y mazorcas), por D. Tomás España, de Ali

cante.
Panizo, id . , por D. José Mira Ilerades, de Aspe.
Idem , por D. José Escorcia, de id.
Cáñamo (espigas), por D. Francisco Mora Franco, de 

Callosa de Segura.
Palmas, por D. Francisco Bernad, de Elche.
Guisantes (mata fresca con hojas, flor y fruto), por 

D. Juan Alted , de Alicante.
Cañas, por el Sr. Marqués del Rio-Florido, de id.
Idem, por D. José del Portillo Chacón, de Orihuela.

Raíces y bulbos alimenticios.
Remolachas, por D. Francisco París, de Alicante.
Rábanos, por D. Juan Bravo, de Villena.
Patatas , por D. Joaquin Orozco , de Aspe.
Idem , por D. Antonio Muñoz, de Concentaina.
Id em , por D. Anselmo B ergez, de Alicante.
Idem, por D. Vicente Molina, de Onil.
Idem, por D. Pascual Miralles, de Monforte.
Idem, por D. Francisco Viudes , de Almoradí.
Idem , por D. Juan Cano Cuadrado, de Rojales.
Idem , por D. Salvador Cortés, de Daya-Nueva.
Cebollas, por D. Juan Alted, de Alicante.
Idem, por D. Miguel Rodenas , de Dolores.
Id em , por D. Salvador C ortés, de Daya-Nueva.
Idem blancas, por D. Francisco Urríos Soler, de Y i-  

llajoyosa.
Verduras y  legumbres.

P im ientos, por D. Pascual Exea Pastor, de Dolores.
Idem de sim iente riojana , por D. Juan P. Riesco, de 

Alicante.
Idem de otra clase, por id.
Idem, por D. José González Girona , de Rojales.
Idem de dos clases , por D. Francisco Urríos Soler, de 

Villajoyosa.
Idem id., por D. Joaquín Reig y Blanquer, de Concen

taina. (El Comercio.)

M ÁLAGA 28 de Octubre.—Hemos tenido ocasion doe 
ver una m áquina, inventada por un Profesor de veteri

naria de Granada, que está construyéndose en la ferre- 
ría del Angel de esta ciudad , la cual, á la sencillez de su  
mecanismo, reúne la solidez necesaria para hacer en po
quísimo tiempo un número considerable de herraduras, 
que es el objeto á que se la destina.

Dos molones de forma ovalada, á que dan m ovim ien
to dos ruedas y algunos piñones dentados, constituyen el 
aparato, que tiene sin embargo cuchilla de corte, pun
zones de taladro y  un ligero manubrio que muestra al 
aire la herradura después de concluida.

En las pruebas ó ensayos que liem os tenido el gusto 
de presenciar hemos visto aplicar á la máquina un pe
dazo de hierro y devolverlo velozmente convertido en 
una herradura taladrada y concluida con rigorosa preci
sión , y con una perfección que no han podido conseguir 
hasta ahora los herreros que se dedican á esta clase de 
trabajos.

Esta máquina , d o n d e  podrán hacerse herraduras de 
todas clases, ofrece infinitas ventajas á los veterinarios, 
y aun por su baratura será también de grande utilidad 
parala caballería de nuestro e jérc ito , que el Gobierno 
sabrá sin duda aprovechar. (Correo de Andalucía.)

ÍNDICE
DE LAS L E Y E S , LEA LES D E CRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL M ES DE OCTUBRE.

En 1.®—Circular resolviendo q u e  se  acrediten los sueldos 
de los Fiscales de la clase de Brigadieres y Gene
rales, de conformidad con la Real orden de 10 de 
Mayo de 1858.— Número 275.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 2.— C ircu lar-m andando  que cese en el desempeño 
interino de la Dirección de Ultramar: el primer Je
fe de Sección de la misma D. Gabriel Enriquez.— Nú- 
m iro  276.

En 3.— Real decreto mandando que se reúnan  las Cor
tes el dia 25 del mismo m es.—-N úm . 277. , ^

En 4.— Otro mandando proceder a nueva  elección de 
1111 Diputado á Corles por el distrito de Astorga.— 
Número  278.

Otro mandando proceder á nueva elección de un  Di
putado por el distrito de Na va hermosa. -Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección de 
un Diputado por el distrito de Posadas.— Idem.

Otro mandando proceder á nueva eiecciou por el 
distrito de Vigo.— Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección 
en el distrito de áalas.— Idem.

Real orden concediendo autorización al Juez de p r i 
mera instancia de Morella para procesar á. D. Ma
nuel Ferreres  y más que se designan, Síndico y 
Regidores de Cinctorres, y declar ando que es in n e 
cesaria ia del Gobernador de Castellón para proce
sar  al Teniente Alcalde D. Miguel Moles.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Huesca para procesar á D. Antonio 
Lobera, Alcalde de Blecua.— Idem.

Otra l lamando á concurso extraordinario  de oposi
ción á 12 plazas de Cadetes en el cuerpo de infan
tería de Marina, siendo los exámenes en el Colegio 
Navaí militar.— Idem.

Real decreto declarando que los bienes correspon
dientes al hospital d e E m b o u ,  en Valencia, no han 
podido venderse como propios de la Beneficencia 
de aquella ciudad, con lo más que  expresa.— Idem.

En 5.—Otro nom brando Gobernador Capitán general de 
Filipinas al Teniente General D. José Lemery é 
I b a r r o 1 a .— Nú)11. 27 9.

Otros concediendo jubilación á D. Pedro Pablo Gó
mez, Regente de la Audiencia de la Coruña, y 
nombrando en su lugar á D. Fulgencio Barrera.— 
Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección de 
un Diputado á Cortes por el distrito de Vallado— 
lid.— Idem.

Real urden disponiendo que el Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación cese en el desempeño 
interino de la Dirección de Administración local.— 
Idem.

Otras confirmando dos acuerdos de la Jun ta  de re 
visión v reconocimiento de cargas de justicia,  por 
los que se declaran subsis tentes las que perciben 
Doña Mari ) de ¡os Dolores Collado y Eehagiie y 
D. Manuel Jo-e de Zaharí, Conde de Vdlpfuertcs.— 
Idem.

Otra resolviendo que las 50 plazas extraordinarias de 
aspirantes del Colegio Naval continúen c u b r ié n 
dose en la forma que se expresa .— Idem .

Concesión de liegium Exequátur á los individuos que 
se designan para ejercer su cargo consular.— Idem.

Relación de los Oficiales á q u i e n e s  p o r  Real q r de n  
de 22 de Se t i e mbre  de 1860, y  en virtud de  p r o -  
p u e d a  del  Sr.  Capi tán genera l  de la isla de Cuba ,  
se n o m br a  para s e r v i r  los empl eos  que  r e sp ec t i va 
mente  se les se ña l an  en  el r eg i mie n to  de Milicias 
b l ancas  de i n f an t e r í a  de la H ab an a . — Idem.

Otra de los Oficiales á quienes por Real orden de 22 
del actúa!, y en virtud de propuesta del Capitán 
general de Pací lo-Rico, se nombra para servir  los 
empleos que resp -oí Iva men te se les señala.— Idem.

Otra de ios Oficiales y sargentos primeros de infante
ría que por Real orden de 22 de Setiembre de
1860, y en virtud de propuesta reglamentaria  del 
Capitán general de Puerto-Rico , son nombrados 
para los empleos y destinos que respectivamente se 
les señalan.— Idem.

Otra de los ind iv i iuos  q u e  por Real orden de 22 de 
Setiembre de 1860, y en v ir tud  de propuesta del Ca
pitán general de la isla de Cuba ,  son nombrados 
para se rv ir  los empleos que respectivamente se 
les señalan en el regimiento de caballería  de Mi
licias de la Habana.— Idem.

Otra de los sargentos primeros de infantería  do la 
Península que por Real orden de 22 de Setiembre 
de 1860 son destinados con ascenso al ejército de 
la isla de Cuba.— Iclcm.

Real decreto absolviendo ó la Adminis tración de la 
demanda interpuesta por D. Antonio Valdés c o n 
tra la Real orden de 13 de Enero de 1859 sobre 
mejora de clasificación da derechos pasivos.— 
Idem.

En G.—Otro resolviendo la época en que deben p ract i
carse las operaciones para la qu in ta  del año p ró x i 
mo de 1861.—Núm . 280.

Reales órdenes confirmando dos acuerdos de la Jun ta  
de revisión y reconocimiento de cargas de ju s t i 
cia , por los que se declaran subsis tentes las que 
perciben D. Fernando Aguirre  y la Casa de Mise
ricordia de la villa de Azpeitia.— Iclem.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros á 
quienes por Real orden de 22 de Setiembre de 1860, 
y en v ir tud  de propuesta del Capitán general de 
la isla de Cuba, se les conceden los empleos y des
tinos que respectivamente  se les señalan .— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden de 2 
de Marzo de 1859 sobre rebaja de las pensiones 
que disfrutan los Profesores de Medicina y Ciru
gía q ue  se designan en su  viaje al extranjero para 
estud iar  el cólera-m orbo.— Idem.

En 7.— Real orden dictando las reglas que deben obser
var los Comandantes de presidio para in te rven ir  
la correspondencia de los confinados.— N úm e
ro 281.

Otra resolviendo la forma en  que deben verificarse 
las operaciones de la quin ta  del próximo año de
1861 .— Idem .

Otra confirmando dos acuerdos de la Junta  de rev i
sión y  reconocimiento de cargas de justicia, por 
los que se declaran subsistentes las que perciben 
D. José Joaquin Garmendia y S. A. R. el Serenís i
mo Sr. infante de España D. Cárlos Luis de B o r -  
b o n , Duque de Parma.— Idem.

Relación de los individuos del arma de infantería  á 
quienes S. M. por resolución de 29 de Setiembre 
de 1860 se ha dignado nom brar  , á propuesta del 
Capitán general de Filip inas, para  servir  ios e m 
pleos qu e  se expresan , los cuales se hallan vacan
tes en ios regimientos del ejército de dichas islas.— 
Idem.

Real decreto declarando incompetente  á la Adminis
tración contenciosa para conocer en el pleito pen
diente entre D. Antonio Matute y D. Pedro Rega
lado García sobre revocación ó confirmación de 
una sentencia del Consejo provincial  de Logroño, 
relativa á la conservación y reparación del cami
no y regadíos que se expresan.— Idem.

En 8.— Real orden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de N a v a r ra , y concediéndola 
respectivamente para procesar a D. Antonio Agua
do, Alcalde de Ablitas , por las causas que se m a 
nifiestan.—N úm . 282.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

Real decreto mandando quede sin  efecto la re so lu 
ción gubernativa de 4 de Julio de 1858, devol
viéndose á D. Matías Plaza la multa que se le exi
gió como defraudador del subsidio i n d u s t r i a l , y 
más que expresa.— Idem.

En 9.—Otro  confirmando la Real orden red am ad a  por  
D. Antonio María Calonge sobre mejora de clasifi
cación de derechos pasivos.— Núm. 283.

En 10.—Otro declarando sin efecto la Real orden de 1.* de 
Junio de 1855, y mandando que  se reponga el expe
diente de abono de tiempo y  haberes de cesantía á

D.Juan Subirachs al estado que se expresa.—(N ú -  
mero 284).— (Rectificada en el Núm. ¿87.) <. : )

En 11.— Real orden autorizando á D. Pedro Carrera 
Donmesle para verificar los estudios de un ferro-í 
carril de Jerez á Sanlúcar de Barrameda.—Aw-f 
mero 285. ; ?

Real decreto declarando sin efecto la Real órden da  
1.® de Junio de 1859, y disponiendo que el expe
diente sobre mejora de clasificación de derecho* 
pasivos á favor de D. Tomás Moyano se reponga* 
al estado que se fija.— Idem. )

En 12.— Real órden confirmando un acuerdo de 1¿ 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas d¿  
justic ia , por el que se declara subsistente la q u e1’ 
percibe el Sermo. Sr. Infante de España Duque de 
Parma.;—N úm . 287. . .

Otra autorizando á D. Francisco Guinferré para que 
aproveche parte del agua del rio Llobregat para; 
riego.— Idem.

Otra disponiendo se devuelvan á los arrendatarios 
de portazgos las cartas de pago de su s respectivas 
fianzas.— Idem.

Otra permitiendo simultanear el segundo año de len
gua francesa para aspirar al Bachillerato en Ar
tes.— Idem.

Concesión de Regium Exequátur  á D. Tomás BaIbas 
y Castro, Cónsul de las Dos-Sicilias en Manila.—  
Idem .

Autorización á D. Guido Cialdini para ejercer el Vi
ceconsulado de Cerdeña en Valencia.— Idem.

Real decreto confirmando la sentencia pronunciada* 
por el Consejo provincial de Madrid en el pledto 
pendiente entre la Hacienda pública y  D. Leocadio; 
Martin sobre imposición de cuota y m ulta.— Idem.

En 13.— Otro declarando desierta la apelación interpues*- 
ta por D. Isidro Sánchez en pleito con la Admi
nistración sobre falla de cumplimiento de las con
diciones del contrato de obras de la nueva cárcel 
de León.— N úm . 287.

E n 14.—Real órden dictando disposiciones á fin de que. 
se sustancien con brevedad y  acierto las causas 
por accidentes ó hechos que ocurran en los ferro
carriles.— Núm . 288. •

Otra aprobando como trazado definitivo para la pri
mera sección de los ferro-carriles de Andalucía el 
proyecto presentado por D. Eduardo Carlier q u e - 
desde Manzanares se dirige á Andújar.—  Idem .—
( Repetida en el 290.)

Otra aprobando definitivamente los planos, memoria, 
presupuestos y demás documentos que constituyen  
el proyecto del ferro-carril de Andújar ú Córdoba, 
reformado por el Ingeniero D. Justo González Mo- 
lada.— Idem .—(Repetida en el 290v)

Otra aprobando la tasación pericial del proyecto de 
la sección de Manzanares á Andújar, en el ferro
carril de Manzanares á Córdoba.— 7<íem.— (Repeti
da en el 290.)

Otra aprobando la tasación pericial del proyecto de 
la sección dé la misma línea; comprendida entre 
Andújar y Córdoba.— Idem .—(Repetida en el 290.)

Circular disponiendo que los individuos de tropa 
inutilizados en la campaña de Africa continúen re
cibiendo el haber y ración que se m encionan.— 
Idem.

Real órden remitiendo al Ministerio de la Guerra co
pia de la sentencia dictada por la Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia, en los autos de 
la residencia tomada al Teniente General D, José 
Gutiérrez de la Concha por el tiempo que desem 
peñó los cargos de Gobernador de Cuba y Presi
dente de su Real Audiencia.— ídem.

Real decreto declarando desierta la apelación inter
puesta en el pleito pendiente entre D. José María 
Romero y la Administración general sobre ar
riendo de las rentas provinciales de Carmona,— 
Idem.

En 15.— Resúmen de resoluciones tomadas por el Minis
terio de la Guerra.— N úm . 289.

En 16.— Real órden comprensiva de la Memoria del Pa
dre jesuíta Angel Sechi sobre el eclipse del 18 de 
Julio.— N iím .— 290.

Otra dando conocimiento de un acuerdo de los.A s
trónomos ingleses que observaron el eclipse de 18 
de Julio, en que expresan su gratitud hácia las 
Autoridades españolas.— Idem.

Otra concediendo próroga de un año á la Junta d i
rectiva del canal de riego de Manresa para ejecu- 
lar las obras necesarias á fin de aumentar el sal
lo de agua de un molino sobre el torrente Yall de 
Badrenas ó San Ignacio.— Idem.

En 17.— Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera de Paredes ó Sigüenza.— N úm . 291.

Real orden mandando que en lo sucesivo se pu
bliquen los estados de Deuda flotante dentro de la 
segunda quincena del mes inmediato á que per
tenezcan.—-Idem.

Otra dando gracias á las personas que han tomado 
parte en la suscricion del Perú á favor d é lo s he
ridos del ejército de Africa.— Idem.

En 18.— Real decreto declarando de segundo órden la 
carretera de Puebla del Brollón á Orense.—Núm e
ro 292.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia por 
el que se declara subsistente la que percibe el 
Duque de Medinaceli.— Idem.

Resúmen de Reales órdenes en el ramo de Fomento 
de Ultramar.— Idem.

En 19.— Real órden autorizando á D. Juan Higuero para 
practicar los estudios de un canal de riego deri
vado de Lis lagunas de Ruidera.— N úm . 293.

Otra autorizando á D. León García Alejo para practi
car los estudios de un canal de riego derivado del 
rio Guadiana.— Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Timonee Ruiz para que 
practique los estudios de un canal de riego deri
vado del rio Guadalquivir.— Idem.

Otra autorizando á D. Casimiro Bertoluci y  Martí para 
verificar los estudios de un canal de riego deri
vado de los rios G uardal, G astril, Guadaientin y 
otros.— Idem.

Otra prorogando el plazo concedido á D. José de 
Gama para practicar los estudios de un canal de 
riego derivado del rio Ebro, que fertilice los tér
minos de Tudela.— Idem.

Relación de los sargentos primeros de infantería á 
quienes por Real resolución de 29 de Setiembre 
próximo pasado se promueve al empleo superior 
inmediato con destino á los cuerpos qne se expre
san, así como de los Subtenientes de la misma ar
ma trasladados á los que se manifiestan.— Idem.

En 20.— Real- decreto aprobando varias adiciones al re
glamento sobre el modo de proceder en los nego
cios contenciosos de la Administración.— Número 
294.

Otro convocando las Diputaciones provinciales para 
la segunda reunión ordinaria.— Idem.

Otro mandando que se proceda á nueva elección de 
un Diputado á Cortes por el distrito de Y illavicio- 
sa .—Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la que percibe Don 
Pedro Joaquin Cejudo.— Idem.

Otra autorizando á D. Sabino Herrero para que ve
rifique los estudios de desecación de la laguna lla
mada La Nava de Campos.— Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Ábello y García á fin de 
practicar los estudios necesarios para la deseca
ción de la misma laguna.— Idem.

Otra dando gracias á las personas que han tomado 
parte en la suscricion de Méjico á favor de los he
ridos del ejército de Africa.— Idem.

En 21.— Real decreto disponiendo que D. Leopoldo O’Don- 
nell, Presidente del Consejo de M inistros, se en 
cargue del despacho interino del Ministerio de Es
tado.—N úm . 295.

Otro mandando que se procada á nueva elección de 
un Diputado á Córtes por el distrito dePuentedeu- 
me.— Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente ía que percibe 
D. José de Asurduy.— Idem.

Circular resolviendo que el Teniente D. Manuel Yacaro 
y Vázquez sea baja definitiva en el ejército.—Idem.

Otra concediendo el retief que solicita el Teniente 
Coronel graduado D. Joaquin Gallego y Barbaza.—  
Idem.

Otra autorizando á los Comandantes de depósitos de 
bandera para adquirir las prendas y efectos de 
vestuario que necesiten,— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 22.— Reglamento de la Escuela general de Herradores 
y Forjadores.— Núm . 296.

En 23.—Real órden autorizando á D. Bartolomé Plá para 
verificar los estudios de un ferro-carril de Jaén 
á Granada.— Núm. 297.

En 24.— Real decreto creando una Comisión encargada 
de redactar un proyecto de ley de Montes.— Nú
mero 298.

Real órden declarando de tercer órden la carretera 
de Lozoyuela á Rascafiia.— Idem.

En 25.—Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos pri
meros de infantería que en virtud de propuesta 
reglamentaria del Capitán general de la isla de Cu^

ba, y por Real órden de SO de Octubre dé «860 son 
nombrados para servir los empleos v destino. S  
respectivamente se les señalan.—Núm 299 5

En 26.— Instrucción que determina la forma que ha a 
darse a los ejercicios para la provisión de los A. 
tinos que vaquen-en el Tamo de Estadística Z '  
forme a lo dispuesto en. el Real decreto de V*a 
Junio último y el reglamento de 12 del mismo 
Numero  300. lI10̂

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Huelva para procesar á D. An 
tonio Soldán, Alcalde de la Palma.— Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Málaga piara procesar al Ayunta
miento y  recaudadores de contribuciones de Tu" 
brique en 1857 y 1858.-rldem .

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Madrid para procesar á Hermene
gildo Carballo, guarda municipal de montes — 
Idem.

Distribución de fondo* por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Noviembre, aprobada 
en Consejo de Ministros.— ídem.

En 27.— Resúmen de Reales decretos nombrando para 
las plazas , de Magistrados supernumerarios en el 
Tribunal Supremo de Justicia , y en las Audiencias 

_ a los individuos que se designan.—Núm. 30!. 
Otros relativos ai movimiento del personal de las 

Audiencias.— Idem.
Real órden..Qqpfirmandq Ja;; negativa de autorización 

del Gobernador de Málaga., para procesar á Don 
Alonso Morales M ena, Alcalde de Cartagima.— 
Idem.

Relación de los sargentos primeros del arma de infan
tería á quienes S. M. por resolución de 20 de Oc
tubre de, 1860 , se ha dignado destinar al ejercito 
de Filipinas con el empleo de Subteniente.— Idem.

En 28.—Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción del Gobernador de Oviedo para procesar á 
D. José Encina , Alcaide de ías cárceles del mismo 
punto.— Núm. 302. ü

Relación de los Capitanes de. infantería supernume
rarios* de reemplazo y colocados, á quienes por Real 
órden de 20 de Octubre de 1860 se les destina v 
traslada á los cuerpos que se expresan.— iclem.

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al 
empleo superior inmediato por rigorosa escala, _en 
virtud de Real órden de 20 de Octubre de 1860, 
así como de los Capitanes á quienes se les destina v 
traslada á los cuerpos que se expresan.— ídem.

En 29.— Real órden negando autorización para procesar 
á D. Salvador Enguídanos , Jefe político que fué de 
Murcia en 1843.— Núm . 303.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go- 
- bernador de Badajoz para procesar a D. Antonio 

Lancharo Florido, Alcalde-de Monasterio en 1855,— 
Idem .

Circular, .cppcediendo relief al ¡Capitán de infantería 
D. Fernando de Marín y Casaus.— Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por el Ministerio de 
la Guerra.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de ía 
demanda propuesta por la casa de comercio de 
Málaga «hijos.de D. Manuel A. Heredia,» sobre 
validez ó insubsistencia de la Real órden de 26 de 
Noviem bre.de 1858, relativa á las minas Esperan
za  y Santísim a Trinidad.— Idem.

En 30.— Real orden declarando de texto para las escue
las de primera enseñanza los Elementos de Aritmé
tica  publicados por D. José María Yeves.—Número 
304.

En 31. — Real decreto aumentando la planta actual de 
la Dirección general de Ultramar.—Núm. 305.

Real órden manifestando la satisfacción de S. M. por 
el celo é inteligencia de los Astrónomos, Profeso
res y demás individuos de la Comisión de observa' 
c io n d e l eclipse del 18 de Julio, y mandando se 
publique la Memoria de D. Eduardo Novella.— 
Idem.-

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

S a n t o  d e l  d ía .—L a fiesta d e  Todos los Santos.
Cuarenta Horas ,en el. Ora torio del Caballero de Gra

c ia , donde habrá misa mayor ú las d ie z , y por la tarde 
devotos ejercicios y  reserva.

En la parroquia de Santa María se obsequiará á su 
titular como todos los primeros de mes: será orador á la 
misa D. Pascual Marin.

En San G inés, por la. festividad del dia, habrá misá 
cantada con manifiesto y  sermón, que predicará el Pár
roco, y en las monjas del Sacramento solo misa con des
cubierto.

En las demás parroquias v otros templos se tendrá 
misa á las diez, y en todos ellos (con alguna excepción) se 
cantarán vísperas delOficio de difuntos, permaneciendo 
abiertos hasta las nueve de la noche, y el siguiente dia 
basta las doce del m ism o, á fin de que los fieles puedan 
ganar las innumerables indulgencias aplicables por las 
almas del Purgatorio.

En los Italianos se practicará á las cuatro de la tarde 
e l ejercicio- preparatorio á una buena muerte, que diri
girá D. .Fermín de la Cruz.

Prinei-pia novena de ánimas en los templos siguien
tes , predicando por la tarde: en las Calatravas, D. Pedro 
Quilez, y en San Andrés D. Ciriaco Cruz; y por la noche 
en San,Ginés D. Joaquín Corral; en San Pedro, el Pár
roco; en San Antonio del Prado, D. Manuel González;en 
Loreto D. Gregorio Montes, y en la Buena Dicha Don 
Miguel Sánchez.

Continúa la misma novena, siendo oradores por la 
noche: en Santa María D. Pedro Ruiz, y en San Luis Don 
Félix Cumplido.

Empiezan solemnes sufragios en favor de las almas 
del Purgatorio, que continuarán durante todo el mes: 
predicarán en esta primera noche, en San Ignacio Don 
Pio;Hernandez Fraile, y  en el Carmen el citado Sr. Quilez.

* Se reza de la fiesta de Todos los Santos con rito do
ble de primera c la se , octava y color blanco.

V is it a  d e  l a  Co r t e  d e  M a r ía .—Nuestra Señora de 
la Almudena en Santa María (privilegiada) , la de la Blan
ca en San Sebastian, ó la del Consuelo en San Luis.

Advertencias.
Primera. Es fiesta de precepto.
Segunda. Por razón de las vísperas de difuntos se sus

pende en Santa María la novena de su titular. .

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

s Anuncia un periódico que ha sido presentada á la 
empresa de Jovellanos una zarzuela titulada M adrid y sus 
misterios-. libreto es un arreglo de la conocida comedia 
Lo de arriba abajo ó la Botsa y  el R astro : la música ha sic|p 
compuesta por D. Cárlos Llorens. La zarzuela mencionada 
se estrenó en el teatro de la Princesa de Valencia con 
m uy buen éxito.
 El sábado parece se pondrá.ea escena en el teatro
deLCirco, por primera vez durante la presente temporada 
la zarzuela titulada El.sueño, de un a  noche de verano.

ANUNCIOS.

EMBAJADA DE FRANCIA.— EL CANCILLER DE LA 
Embajada de Francia en España recuerda á los acreedo
res á la sucesión del finado Mr. Pierre Castie que el pla
zo señalado para la presentación de sus títulos ha venci
do ; y les previene que las presentaciones que aun no se 
hayan verificado se recibirán hasta el 10 de Noviembre 
próxim o: pasado este término se hará la definitiva liqui
dación. 5488

LA FORTUNA  , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.-  
No habiendo tenido efecto la junta general ordinaria con
vocada para el dia 30 del mes últim o por falta de sufi
ciente número de señores accion istas, se cita nuevameu- 
te para su celebración el martes 6 del corriente * á las 
siete y media de la noche, en la Carrera de San Jeróni
mo , número 40, cuarto segundo ; advirtiendo que según 
el art. 38 del reglamento sus decisiones serán valederas 
cualquiera que sea el número de accionistas que se reúna.

Madrid 1.® de Noviembre de 1860.=E1 Vicepresidente 
Presidente interino , Fernando Bonrostro. 548/

ESPECTÁCULOS

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . — Hoy no hay función.—Mañana 
Den Juan Tenorio , drama religioso fantástico en dos par
tes, en él que.tom arán parte Doña Teodora Lamadrid'.í : 
D. Pedro Delgado. >

T e a t r o  d e l  C ir c o . — Hoy no hay función. — Mañana 
M arina  y La colegiala.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.—Ma* 
ñaña Gil Blas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Hoy no hay función.— Ma
ñana el drama en cuatro .actos M adrid en 4848 . — Lbs 
Manolas , bailé.—Mal de ojo , pieza en u n  acto.


